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Declaradas de urgente :ejecución las obr.asdel canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante reso
lución del Ministerio de Obras Publicas de 10 de octubre de 19.')8,
de confonnidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Mi
nistros de la Nación de la: misma fecha, al objeto de que ,aea
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento dé urgenCia
previsto por el artiClilo52y eoncordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y en 'uso de las atri-

5400 RESOLUCION de la Confederación Hidr(XJráfica del
Ebro por la que se fija fecha para el ·levantamien
to de actas previas a la ocupcwiém de las fincas que
se citan afectadas por la obra "Zona del canal del
Cinca. Tramo Il, Acequia de Pertusa A-H. Expe
diente número 2». Término munkipal de Turres de
Alcanadre fHuescaJ.

bndones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien
convoca.r en los locales de la Alcald~a de Torres de Alcanadre
m:uesca} para el día 3 de abril de 1974, y hora de las once de
la maüanu. a todos los propietarios afectados por el procedi
miento y que se expresan en la adjunta relación, para que sin
perjuicio de trasladarse al teneno, si alguno así 10 solicita, se
proceda al levantamiento de actas previas a la ocupación de
las respectiVfts finCas.

A dicho acto, al que deberán adsLir inexcusablemente el re~

presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
do Torres de Alcanadre (Huesca) o Concejal en quien delegue,
podrán asiBtirlos propietarios, ejerdtando los derechos que al
efecto delermina el mencionado artículo 52 en su párrafo 3."

Zaragoza, 22 de febrero de 1974<-El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra,-2.149·E.
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Antonio LópezLisa. " La~ P;wleías ." Cereal "ecano.
Herederos <le Ma,nuel Mur Sierra La" Pauleías , Cerea! secano.
Florentin Javíette . Las PnuJctas " Cereal secano.
Antonio L6pez Lisa , Las P:nlleías " ". Cereal secano.
José Orús Naval .<;... • " " . Lb Paule!as Monte alto, cereal secano y vi-

I ña secano.
Casimiro Arillo Ahos » ,.... • " ••••• Las Pa.ulelas 1 Cereal secano.
Antonio López Lisa . j PicagralJa Cereal secano.
AntoniQ López Lisa ".... .. j P~cagralla » ''' 1 Cereal secano.
Jesus Lacasa Mur ".... . , " ¡ P;cagralla 1Cercal secano.
Mariano Peña Labotda .,.... . , 1Plc8..gralIa Cereal secano.
José LacasaMur ..u: , , ., Plcagralla " " Cereal secano.
Jesus Lacasa Mur................................................. Picagralla Cetea} secano.
Emilio Loriz ;.. Picagralla Cereal secano y vina secano.
Antonio López Lisa' > ,................ Picagral1a Cereal secano.
Emilíano BeIló Picágtalla .. Cereal secano.
Angel Buisán Beroy IPicagralla " ICereal secano.

5401 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro par la. que se fija fecha para el levanta~

miento deactasprevUts a la. ocupaciÓn de las fin
cas'que se citan afectadas por la. obra ",Zona del
canal del Cinca, tramaN. Acequfade Pertusa A··14,
expediente número 3-. Término municipal de Peral
tade Alcafen muesca}.

Declaradas de urgentE;) ejecución las obras del cumtl del Cinca
y acequias principales derivadas del mismo medianteresoJ ución
del Ministerio de Obra.s Públicas de 10 de octubre de 1958, de
conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la' Nación de la: misma fecha, al objeto de que sea
de aplícación a las expropiaciones.el proc~dímiento de urgencia
prevlsto por el~ articulo 52 yconcordantes de la. Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 19,':14 ~ en llSO de las

atribuciones que al respecto tengo conferidas. he tenido a bien
convocar en !os locales de la Alcaldía de Peralta de Alcofea
(Huesca). para el día 18 de abril de 1974, y hora de las once
de la mañana, a todos los propietarios afectados por el proce
dimiento y que 50 expresan en la adjunta relación. para que
sin P€¡'j uicío de trasladarse al terreno.. si .alguno así lo solicita.
sce proceda al levanlamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de las respectivas fiucas. .

A dícho acto, al que deberán asistir inexcusablemenle el
representante y Pento de la Admimstración. asi como el A[
mIde de Peralta de Alcofe<{ (Huesca}'o Conceja!' en quien dele
gue, podrún asistir los propietanos, ejercitando Jos derechos
que al efocto determma el mencionado artículo 52, en su pa
traJo tcrcE'ro.·

Zaragoz,a.. 22 de febrero d(> 1974 --El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.·-2,lS2-L.
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Antonio López Usa La Balsa Nueva Cereal
Mariano López ...... ""... La Balsa Nueva Cere!.!l
lvlarlano Pefia Laborda ".. La Raisa Nueva Cereal
Agustín Arazo .... La Balsa Nueva Cereal
Jesús Ester ... La Bafsa Nueva Cereal
Antonio Toro La Balsa Nueva Cereal
Lázaro PUÍlrtolas Lacambra ,. La Ba] su Nueva , Cereal
Herederos de Manuel Puyuc!o La Baha Nueva .. " Cereal
Seraf~n Puyuelo Casasnovas La Buba Nueva 1 Cereal
Ramón Escudero La Ba;c;a Nueva.... Cereal
Lázaro Puértolas Lacámbra .. La Bai"a Nueva Cereal
Aleíandro Escudero __ La Bi:1isa Nueva j Cereal
Miguel Tricás Alás . . La Baha Nueva , Cm cal
Viuda de José López . La .8.o Jsn Nueva . Cereal
Juan Buisán Carmen <............ LE' Balsa Nueva. .. Cereal
Marcelino Cuello .: ,....... La Balsa Nueva. Cereal
José Luis Escudeto Godé ,. . . Lu Balsa Nueva .. 1 CHeal
Miguel TricásAlós La Baba Nueva 1· Sereal
Alejandro Escudero "........................ La Bal~a Nueva , Cereal
Gregario Escudero d.. La 8r\lsu Nueva Cereal
Mariano Bolea Patacín " ' .. :<,::'.".".:::,':: ILJ,"~ Ba!~a Nueva ·.. 1 Cercal
José Buisán Jaime ,. , "... _" Baha Nueva Cereal
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